
Manual de alta, seguimiento  y consulta de pendientes 
 
 
 

1. Es necesario contar con usuario y contraseña de Servicio a clientes en el portal de adrisa  
ww.adrisa.com.mx, este es solicitado al inicio del portal en el vinculo “Solicita tu clave de acceso” 
localizado en la parte inferior de este. 

 
2. Al acceder a Servicio a clientes el usuario tendrá habilitada la opción “Pendientes” en el menú 

Izquierdo de navegación, el cual tiene las categorías: 
 

Mis pendientes.- Presenta en 1er instancia un listado de los pendientes del usuario que acceso 
agrupados por empresa. 
Es posible buscar registros   terminados o pendientes en el botón dinámico en la esquina superior 
izq. 

 
 
 

 
 

 
 
Al oprimir el vinculo del grupo muestra un listado con una descripción objetiva de los pendientes. 

 

 



 
General.- Presenta en 1er instancia un listado de los pendientes del usuario que acceso agrupados 
por empresa. 
Es posible buscar registros   terminados o pendientes en el botón dinámico en la esquina inferior izq. 
 
 

 
 
Consulta de los pendientes asignados a todo el personal del grupo, ordenado por fecha de termino y 
estatus. 
 

 

 
 
 

Busqueda .- Se podrán realizar consultas por no. de Ticket o nombre del solicitante, seleccionando 
del menú izquierdo la opción en el menú de “Pendientes”. 

 
 
  



 
 

Alta.- Registro del pendiente capturando “Titulo del pendiente”, ”Empresa”, “Descripción del 
Pendiente”, “Fecha de inicio y termino del pendiente”, “Persona de adrisa  a la que se le asigna 
el pendiente”, “Nivel o prioridad, correos para copia. 
 
 

 
 
 
 
 

Generar Minutas.- Se podrán generar minutas en automático con los pendientes, a fin de 
evitar la captura de estas oprimiendo el botón “Preparar Minuta”. Capture el los datos de 
asistentes, objetivo, lugar. 
 
 
 

 
 
 
 

 



 
 

 
Modificar .- Se podrán modificar los pendientes de acuerdo a la reglas* del sistema en la sección 
consulta. Oprima el botón “Detalles/modificar”  

 

 
 
 

Se abrirá la pantalla de modificación, realice sus modificaciones. 
 
 

 
 



 
 

4.-Delimitación,  y continuidad de los pendientes: 
  

• En cada alta de pendiente, el sistema envía automáticamente un correo al responsable, 
informando  de esta asignación. 

 
• El pendiente se almacena en base de datos, para su seguimiento 

 
 
• Para cada seguimiento se muestra la persona, fecha y hora del seguimiento informando 

adicionalmente por correo al solicitante y responsable. 
 
• Solo la persona que asigna un pendiente es quien puede modificar el Titulo del 

pendiente, posponer la fecha de termino, y concluir el pendiente.  El responsable puede 
solo 1 vez puede modificar la fecha de termino. 

 
 
• Los usuarios del mismo grupo pueden consultar los pendientes de la empresa, 

modificando si así lo desean el porcentaje de avance de este, informando por correo 
electrónico al solicitante y responsable, así como cuentas de correo adicionales que se 
necesite. 

 
• Recordatorios electrónicos serán enviados a los responsables dinámicamente. 

 
A los responsables a la mitad, cuarta parte, octava parte, y así del tiempo para concluir 
el pendiente y 1 día antes de concluir la fecha de entrega del pendiente, informando de 
su próximo vencimiento. 

 
• Al vencer la fecha de entrega, si el pendiente tiene menos del 95% se enviara un 

recordatorio al responsable, al jefe de su área, y director de su área,  repitiéndose 
diariamente hasta concluirlo.  

 
• Al vencer la fecha de entrega, si el pendiente tiene 100% se enviara un recordatorio al 

solicitante, repitiéndose hasta verificarlo y concluirlo en el sistema.  
 

 
 

 
 


